
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial. (14/03/2023) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 15 de marzo de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Fijación de cuota alimentaria
860013110001 2016 00069 00

Mocoa, Putumayo, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado el plenario, se advierte petición del señor Harold Enrique Luna
Cantillo  (A.7),  mediante  la  cual  solicita  que  el  pago  de  la  cuota
alimentaria que se realiza por nomina en favor de su hija, en adelante se
cumpla  por  medio  de  una  tarjeta  amparada,  toda  vez  que  en  su
desprendible aparece la deducción lo que afecta su vida crediticia y le
imposibilita la aprobación de algún préstamo. 

El juzgado estima que no es plausible acceder a la solicitud, toda vez
que según lo
resuelto el  numeral  segundo de la sentencia del 9 de mayo de 2018
(fl.178 - A.01) se ordenó que el descuento de la cuota alimentaria se
realizará directamente de nómina y colocando a disposición de la cuenta
judicial  del  despacho,  en  consecuencia  atender  el  requerimiento  del
memorialista,  implicaría  un  cambio  en  la  decisión  judicial  tomada  al
interior del asunto, lo cual NO es procedente. 

Amen a lo brevemente expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  NO ATENDER la  solicitud deprecada,  conforme lo  expuesto en la
parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE
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